
Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México
Administración Municipal 2025-2027

Toda vez que una de las atribuciones de los ayuntamientos del Estado de México, establecida en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, es expedir en cada administración una Convocatoria Abierta a toda la población para designar Cronista Municipal, esto con la finalidad 
de recopilar, documentar y conservar la historia, las tradiciones, costumbres y hábitos sociales de nuestro municipio; por lo que en términos de 
los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 124, 128 fracción III de la Constitución Política 
deldel Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XXXVIII, 47 P, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como 
en el acuerdo de cabildo no. IV correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintiocho de marzo del año dos 
mil veinticinco, emite la siguiente: 

RÚBRICA
DRA. IVETTE TOPETE GARCIA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

RÚBRICA
MTRO. LUIS ALBERTO GALICIA GUZMÁN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO


